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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMAOIóN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido 
"o-o 

Órguno Colegiado de confor¡rida<l

con 10 dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transpatencia y Acceso a la Información Pública, es cornpetente para

pronuncial'se respecto de la clasiticación cle la infon¡ación de los datos personales contenidos en los docur¡entos solicitados dentro {el

:::1:T : 11: ::T:i1 :i t:T ::', : :::ili: :T'1,'l, T;,; ;.- ; ;
PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su aftículo 17 fracción IlI, establece corno prenogativa de

todas las personas conocer y accedet'a la infonnación pública, con las excepciones plevistas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infolmación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación cle la infonnación con carácter de

confidencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal 1 l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO.- A efecto de dar curnplimiento a lo estipulado en Ios artículos 6" apartado A Íiacción Il y 16 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado;

numerales 2 fracción Il, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el día 13 trece de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicitucl de información en la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el númelo de expediente 3171068912023 del índice de

este sujeto obligado, a través de la cual se solicitó r¡edularmente la siguiente infbnnación.

,, ]. SOLICITO EL DOCUMENTO POR ESCRITO EN EL CUAL LA SUPERVISORA DE LA ZONA ESCOLAR 072 DE PRIMARIA

Y MARIA ESTELA GONZALEZ HERNANDEZ, COMISIONO COMO ENCARGADO DE ESCUELA Y PRESENTO ANTE LOS

PADRES DE FAMILIA AL MAESTRO ÍIOMERO AVILA TORRES, COMO DIRECTOR COMISIONADO DE LA ESCUELA

HEROINAS MEXICANAS CCT 24DPR333 1 R UBICADA EN VALLE DE LA PALMA SOLEDAD DE ]RACIAN) SÁNCHEZ,, O
SIC,

2.-Es así que mediante oficio UT-329712023 enttido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención al

Departatnento de Educación Primaria, por sel'el área adminish'ativa competente confonne el artículo 12 del Reglanrento lnterior de la

Secretaría de Educación de Gobierno del Estado.

3' - Acto seguido, el dia22 veintidós de septierrbre del año actual, se recibió el oficio sin número, con anexo adjunto, signado por

MARÍA ESTELA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Superrrisora Escol r.de la Zona}T2del nivel de Educación primaria, en el que manifestó

lo siguiente:

"En relación a la solicitttd de información con nítmero de expediente al rubro indicado, mediante la cual solicita:
[,.,Documento por escrito...en el cual comisionó como encargado de escuela al maestro Homero Ávila Torres en al
Escuela Heroínas Mexicanas.., J

Respecto a lo anterior, informo a Usted Erc el documento requerido contiene Filiación y CURP, por lo que se considera
podría vulnerar el derecho a la privacidad de las personas; de lo que se colige Ete dichos datos son susceptibles de
clasi/icación de conformidad con el artículo 3" fracciones XI, XWI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado.

Por lo tanto, adiunto al presente sírvase encontrqr oJicio descrito y atentamente solicito que por conducto de esa
Unidad de transparencia se someta a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación de la información
confidencial contenida en el mismo y en su caso se apruebe la respecliva versión público; lo anterior en términos del
artícttlo 53 fracción II y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P{tblica del Estado de San Luis
Potosí,

TERCERO. - En este acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que los docurnentos que se analizan,relativos al Oficio

Cornisión nútnet'o 0712023-2024, expedido por la Supervisora de Educación Prirnaria delaZonaEscolar 072, del Sector V, a nombre

del servidof público Homero Ávita Tones; efectivamente contienen infon¡ación que versa sobre la vida íntima y personal de tos
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servidores públicos, como en el caso resulta ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de

Población (CURP); por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a

la información.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Gonorales para la Clasifioaoión y Dosclasifioaoión do la Información, así c0m0 para la elaboración de las versiones públicas, mismo quo

refiere 1o siguiente: "las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que

permita conocer las razones y argumentos debidamentefundados y motivados de las partes que han sido tesladas en una versión pública.

Lo anterior se llevará a cabo de la sigiente manera: a.

se llevarán a cabo mediante la aplicación

de la prueba de daño o de interés ptiblico. según corresponda, en el caso de información xtsceptible de clasificarse como reservada;

así cono de la información confidenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el ar1ículo 6o, apartado A, Íiacción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la infomación no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en el Regis

Registro de Población (CURP), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya q

los servidores públicos, ya que en este caso no guarda relación con el cumpl

públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Ela

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por

A mayor abundarniento, se analizan de forma particular los datos personal

Filiación o Registro Federal de Contribuventes (RFC): El registlo Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

cle carácter fiscal, única e irrepetible, clue pennite identificar al titular, su edad y f'echa de nacirniento, por lo que es un dato personal de

cat'ácter confidencial; ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuenh'a integrado por los eleinentos en principio señalados que hacen conocer

su información personal, de ahí que deba ser protegido con fundarnento en los artículos 82 y 1 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Infonnación Pública vigente en el Estado, así corno en los numerales 2 fracción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de

la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Clave Única de Reeistro de Población (CURP): Se integla pol datos pelsonales que sólo conciernen al particular titular de la rnisrna,

cotro lo son su nombre, apellidos, fecha de nacitniento, lugar de nacüniento y sexo. Dichos datos, constituyen infonnación que distingue

plenatrente a una persona flsica del resto de los habitantes del pais, por lo que la CURP está considerada corno infon¡ación confidencial.

PoI lo expuesto, es de considerarse que la infonr.ración detallada trasciende a la esfera particulal de los servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su dif'usión vulnerada el derecho constitucional que tiene toda pel'sona, sin distinción, de que se Ie garantice

la protección a la infonnación sobre su vida privada, establecido en los artículos 6o, aparlado A li'acción II, en correlación con el nur¡eral
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3o de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto

cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando la supremacía do las Loyes, toda voz que los procedimientos y garantías en

materia de protección de datos personales se encuentran regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el

bien jurídico tutelado, es procedente el testado de los datos relativos al Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única

de Registro de Población (CURP), contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de

expediente 317 1068912023 del índice interno de la Unidad de Transparencia.

CUARTO' - En virtud de todo lo antedomente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Colnité de Transparencia procede a confiunar la clasiflcación con el caráctel de confidencial los datos relativos al Registro Federal

de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única tle Registro de Población (CURP), que obran en el docur¡ento consistente en el Oficio

Comisión número 0712023-2024, expedido por la Supervisora de Educación Primaria de la Zona Escolar 072, del Sector V, a

nombre del servidor público Homero Ávila Torres; requerido con motivo de la solicitud de acceso a la infonnación con núrnero de

expediente 317 1068912023 del índice interno de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena exped'ir dos tantos oliginales del presente, uno para que oble como corresponda en el archivo de este Corrité y el

restante para efectos notiflrcación y entÍega al solicitante, con el objeto de dar curnplirniento a lo dispuesto en el artículo 159 últirno

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública.

Dado a los 22 veintidós días del ntes de septietnbre días de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés, en las instalaciones de la Secretaría

de Educación del Gobiet'no del Estado, sita en Boulevard Manuel Górnez Azcarate núrnero 150 de la colonia Himno Nacional Segunda

Sección.

Así lo aprueban por unanimidad de votos y firman los

del Estado.

del Comité de Transparencia de 1a Secretaría de Educación de Gobierno

LIC. M GASCÓN MATA

Suplente de la del Comité de Transparencia

S.E.G.E.

COMITE DE
RANSPARENClA

EZPÉFIEZ

Bfud, Manuel GómezAzéÉte 150, Col. Himno NacionalsoAunda Seeión, C,p,78369, San Luís potosfS,l.,p, Teléfono (¿144)499 gofit



PARA, L§§ POTO5'NÓ§
(rJUJl:ANQ ü(1. H$f,1Dúl 3921':tú2?

§HGE

ENTE NUNEZ

oTo§í

S.E..G.E
VEDRA

la Unidad de Transparencia.

Bh¡d, Manuel Gómez AzéEte 150, Col. l{¡tnno Nacional Segunda Sea'ún, C,p.78369, San Luis potosfS,L,p. Teléfono (rt44) 499 80OO


